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Honorable Cámara de  Diputados                                      
      Secretaria de Comisiones

         Corrientes


Despacho Nº 23
EXPEDIENTE Nº 4460/08.-

HONORABLE CAMARA:

                 Vuestra Comisión de EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, ha estudiado debidamente el Expediente de referencia caratulado:   Proyecto de Ley venido en revisión del H. Senado que establece  el llamado a concurso para cubrir cátedras con carácter de titular en Establecimientos de Nivel Medio – EGB III – Polimodal – Educación Secundaria de la Provincia de Corrientes.            

                Entendiendo que se trata de una Ley de excepción en la cual reconocen la titularidad a los docentes que se encuentran trabajando  frente a alumnos y que reúnen condiciones de título y antigüedad. 

                Que los docentes que se encuentran en las condiciones antes mencionadas, son docentes que han accedido a los cargos por padrones de Títulos y Antecedentes efectuados por la Junta de Clasificación dependientes del Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia.

                Que es imperioso saber que se acude -para las designaciones de aspirantes a Interinatos y Suplencias- a padrones con Títulos Docentes, Habilitantes y Supletorios.

                Por lo tanto. en los casos que nos ocupa, los aspirantes a la titularización fueron seleccionados según lo estipulan las leyes vigentes.

                Que en este marco y, la falta de concursos abiertos. es de estricta justicia proceder a titularizar en los cargos que se encuentran, a los docentes que reúnen las condiciones establecidas en el Presente Proyecto, venido en Revisión y con Media Sanción del Honorable Senado.

                Que a pesar de tener que recurrir a una Ley de excepción,  es deseo de esta Comisión instar al Organismo educativo a que convoque con más frecuencia, a concursos docentes, evitando así, Leyes Especiales. Ya que el Estatuto del Docente,- hoy vigente- así lo contempla

                Que es anhelo también que los docentes que accedan a la titularización por la presente y no posean la categoría de titulo docente, sean perfeccionados en servicio, logrando así el docente profesional tan anhelado por todos.

                Por los fundamentos expuestos y, entendiendo al presente Proyecto como de estricta justicia, esta Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, y Tecnología aconseja la SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al Proyecto de Ley venido en revisión del H. Senado que establece  el llamado a concurso para cubrir cátedras con carácter de titular en Establecimientos de Nivel Medio – EGB III – Polimodal – Educación Secundaria de la Provincia de Corrientes.            

                                  DADO en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los……10…………….días del mes de Marzo del año dos mil nueve.-

POR LA COMISION DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

DIP. MARIA CRISTINA SCHÖDER BRUZZO
Presidente

 DIP. RITA ELENA VANDERLAN                                                                  

                   Vocal 1º                                                                                                       
SEÑORA SECRETARIA:

                  Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.-

                  Sirva de atenta Nota.-

SECRETARIA DE COMISIONES,         10          de   Marzo   de    2009.-

